
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

9 de diciembre de 2022 

 
Expediente: 2022-00178 

Ejecutivo   

 

Al despacho sobre la respuesta de la ORIP de Ubaté informando que tomó 
nota del embargo decretado en el folio matrícula según medida cautelar 
decretada. 

Sin más consideraciones, y de conformidad con los artículos 42 del CGP., SE 
DISPONE:  

Tener la respuesta de la ORIP de Ubaté sobre registro de la medida de 
embargo en el folio de MI No. 172- 1781 para conocimiento de la parte actora. 

 

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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